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VILLAR PALASI

llESOLUCION cIo la J.fatu.... I'ToVinclol cIo CaTre
tenu tú Gianada por· lo qu. 88 anuncia concurso~
opas.telón libre pera P1'CWfiT UM pla:;a de Celador
en la. -Plantilla de COnHnsros del Estado de Bsta _
Jefatura.

Por resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Obras
Públicas de 25 de mayo de -1972 ha sido 'autorizada la convo
-eatoria de concurso-oposición .libre. cliJ· carácter nacional. para
proveer una vacante de Celador en la Plantilla de Camineros
del Estado de la. Jefatura Prov1nciJÜ de Carrewrasde Granada.

De conformidad con- lo .que establece el Ileglamento Genetal
de Personal de Camineros .del Estado de 13 de julio -de 1961,' se
convpca concurso-opósición para proveer 18 'plaza citada. con
sujeción a las sigUientes bases:

Primera.,.;..Para ·-tomar parte en el concurso~oposición se re~
quiere: .

al Ser espaftol.
b) Aptitud física suficiente para el desempeiío del puesto

de trabajo.
el Haber cumplido el servicio miutar o estar declarado exen-

to de su prestac1ón. .'

sad~ d~a~e~f~':;=L,¡no~ros;r: l~x~~=
ministracióJl,~~q,~ .

Segunda.~ SGIleituCIea·.JNU'1l~ en el cOtJ.curao
,oposición, dirigidas aI'ü"bhlrt se6Dr,S¡1 crl!ñarlo del Mi-·
nistario de Obras PúbIlcas, se preseatarán en la Jefatura Pro
vincial de Ca.rreterasde Granada, Gran Via, :H, y en las mismas
se hará constar: Nombre y apellld9s, natul'81eza~ edad, estado
civil y domlciUo del peticionarioj manifeltándose expresa y
detalladamente que se reúnen todas. y -cada una de las condi..
ciones exigidas en esta éonvocator:ia '1 :los méritos que puedan
alegarse. .

Se estimarán como méritos la posesión de títulos o diplomas
de capacitaCión o perfeccionamiento profesional; la antigüedad
en el servicio sin nota gesfavorablejél sentido de responsabm·
dad, iniciativa y dotes .de mandoj lQS premios, reCompensas y
menciones honon-flcaa que, consten, en el e'Xpedi~te personal,
así como cualquier otro de "natur&l-" similar.

Los mutIlados, ex combatlel1tes. eX cautivas, etc.• harán cons
tar esta circunstancia, acompaftando la. documentación. acredi-
tativa de su cuaUdad. -- - .

Asimismo se présentará"tJ. las. certlftoadones Justificativas de
los méritos que. se aleguen.

Tercera.-El . plazo de preSentación -de ·instancias será de
treinta días hábiles,. contado. a PI!rtlr' .del siguiente 8. la pu~

bIicación de esta conv-ocatorta -en el eBoletin Otlcial del Esta<io".
Cuarta.-Terminado el ulazó de presentación de instancias, se

publicará en el _Boletfn Oflcialdel Estado- y en el _Boletín
Oficial- de la provincia la. relación de los aspirantes admItidos
y excluidos a la l'ráctiea- de los .eJerdcios, as! como la oomposi·
ción del Tribunal que· haya de juzgar los eumanes.

Quinta.-LoseJerclqi08 a realizar~ los aspirantes versarán
sobre conocimientos de medición y distinción de. materiales:
obras de tierra,. de fábrica. firmes y pavimentos en sus distin
tas fases (interpretación de planos sencillos, replanteos, ejecu
ción y medic:iones); m~ejo y' emplea de, máquina.s y elementos
necesarios para estos' trabajos:_ arbolado, .s.!ia1ización,re<:ucn~
tos de trMico y Reglamento' de Policta y Conservación de Ca
rreteras.

Granada, 12 de junio .de 1972.'"""':E1 Inpniero Jefe.-4.304-E.

BESOLUCION de la Jefatura' Provincia.l de Carre
tera8 de Málaga por la que U convoca cóncurso~

oposición para proveer cuatro vacantes de Capata%.
de cuadrilla en la pkmtUla de esta Jefatura.

Existiendo cuatro vacantes .de Capataz de cuadrilla en la
plantilla de &sta '·Jefatura Prov1ru;Ull -de carreteras y autori·
zado el correspóndiebte. concur¡o..~c16n por el ilustrlsimo
señor Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas con fecha.
29 de mayo del corriente. atto. .

El concurso-oposlci6n será: Tres plazas entre el personal
de la categoría inmediata . inferior. con un. año de antigüedad
en la misma, y la Qtra.., plaza, Por' tUrIJO libre. de carácter
nacional. '

Los aspirantes "deben\n poseer coaoclmient08 elementales de
los materiales que Be emplean 81l'la,'construcción de carreteras
y obras anejas, de su empleo ., medición. nociones de replan
teos. arbolado, señaUzaeióti. reoueatós· de ..tráfico•. de manejo
y empleo de máquinas y elementos para actos de trabajo.

Asimismo deberácónocer el~e-ntG de Policía y Con·
servación de Carreteras y·tener dotal- de mando para poder
dirigir una cuadrtlla.. . . .'

Las sólicitUd_ se dinatrán Al ilustrLsb:no' sedar Subsecre~
tarío del Ministerio de'. 0bMt. P'ttb:IcIu CSección ciePersonal
de Organismos Autól'lonloó. eon-.do 7 OlIeran., 7 dé Asla
tenGia SaciaD, detallando al CODCU1'f(rOpoe1clón que desea opa..

sitar (restringido o libre), a través de la Jefatura Provincial
de Carreteras en que resida el interesado. en la que harán
constar nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado civil, y
domicilio, manifestando' expresa y detalladamente que reúne
todas y cada una 'de las condiciones exigidas en la convoca~
toria y los méritos que puedan alegar, con certificación justi·
ficativa de los mismos.

El plazo de presentación de solicitudes S6 cerrará al mes
de la pubUcación del anuncio.

El concurso-oposiCión se celebrará en. la Jefatura Provincial
de Carreteras de Málaga, en ~ fecha que oportunamente se
se1'i.alará.

Málaga, 12 de junio de 1972.--.El Ingeniero Jefe.-4.316-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre..;
te ras de Zamora por la que se hace público el
resultado del concurso-oposición celebrado para
proveer, en turno restringido, dos plazas de Ca~

pataz de Cuadrilla vacantes en la plantilla de
esta Jefatura.

Aprobada por la Subsecretaría del Ministerio de Obras PÚ·
bUcas, por Resolución de, fecha 19 de abril de 1972, acta formu
lada por el Tribunal calificador del oonCurso-oposiclón. en tur·
norestringldo al personal de la .. c:ategoda tnmediata inferior
con UD. año de antigüedad en la misma. convocado por esta
Jefatura en el _Boletín Oficial del Estado"número 273. de
15 de noviembre de 1971, y celebrado el 21 de marzo del afio
en curso, para proveer dos plazas de .Capataz de Cuadrilla va~

cantes en la plantilla de esta provincia. y en virtud de lo
dispuesto en· el artículo 21 del Reglamento General de Personal
de Camineros del Estado de 13 de julio de 1961, se hace público
Para general conocimiento que, de acuerdo con la propuesta
contenida en el acta mencionada, han sido declarados aptos,
con Derecho a. ocupar dichas vacantes de Capataz de Cuadrilla,
,los. concursantes que a continuación se relacionan:

1. Don Marceliano Herrero Gallego.
2. Don Juan Antonio Alonso Reales.

Se advierte que los interesados deberán incorporarse a su
nuevo. destino en el plazo máximo de, treinta días naturales, a
contar de la fecha de publicación de' su admisión en el _Bole~

tin Oficial del Estado".
Zamora; 29 de abril de 1G72.-El. Ingeniero Jefe accidental,

Gregario Pinto.--4-.328-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 10 de mayo de W2 por la que se anun..
eia el concurso-oposición-· ~m- Ja provisión de la.
plaza de Profesor agregado de ..Didáctica general
y especial" de .la Faculta.d de 'Pilosofta y Letras de
la Universidad de Valencia. .

nmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Valencia la. pla~ de Profesor agregado de
_Oidáctica general y especial-,

Este Ministerio. de conformidad con ia propuesta del Deca
nato y Réctorado respectivos y previo. informe tle la Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza,
para su provisión, a concurso·oposición, en turno libre.

Los aSp'irantes.para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos· que se eXIgen en las nol'mas de convocatoria que
se: publiquen por la Direción General de Universidad e Inves~
tigación, rigiéndose el concurso-.oposición por los preceptos le·
gales que· en las mismas se señalan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. I. muchos 8¡ftos.
Madrid, 10 de mayo de 1972.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo diflpuesto por Orden de esta ~e~I:a,
perla <¡ue se convoca. para su 'provisión, a concursO~OpOS1ClOn.

en turno libre. 1& plaza· de Profesor agregado de _Didáctica ge-
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neral y- especial- de la Facultad de FUosofia y Letras de la
Universidad de Valencia,.

Esta D1reción General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir _el mencionada concur6o-~íción.yque son
las siguientes:

1. Normas generales

1,· El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley· 83/1965. de 17 de julio,
sobre estructura c:ie las~ Facultades universitarias ,. su profesó
rado; Reglamento general para ingreSo en la Administración
Pública, aprobado" por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 45/
1968, de 27 de julio. y Orden ministerial de 30 de Mayo de 196&,
sobre constitución de los Tribunales en los -concursos~oposici6J'l
aplazas-de Profesores agregados. y Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por e1- que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

JI. Requísitos

2. _ Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

Al Ser e~.iiol.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
el No haberaido separado, mecUante exp8diente disciplina

rio. del servicio del Estado o de 1&, Adm.inistración ,Local, ni
hallarse inhabilitado para el servicio 'de- funciones públicas.

D) H."aber aprobado los ejercicios y cumpltdQ todos Jos 1'9- '.
quisitos' necesarios para la obtención del titulo de- Doctor en
Facultad o en Escuela Toonica de Grado Superior.

El No padeceJ."'enfermedad, infecto-eontagiosa ni defecto !isi
·co o psíquico que inhabilite para el servicio.

F} Carecer de antecedentes penales~
G} ConcUrir en los aspirantes cualquiera de ·Ias circuns

tancias siB.Uientes:

al Haber desempeAado función docente o investigadoraefec
tiva. durante tres cúrsos completos. como mínimo en' cualquie·
ra de las Instituclones que ,se expresan ,a continu·aP.ón~

a'} . Universidades del Elitado. Insti~utos'd., 1nvestigaetón o
profeSionales de ,la rnt}~ma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Ci$nWicas. aéreditado, mediante certilcación expedida
por los ~cto~ oon'eIpondientes o la ~tar1a.,General
del Consejo Superior cte lnvest1gacionesCient1ftcas. respecti
Vamente.

'?') Centros de Ensedanza Superior del s.aerómonte, El Es~
conalo Deusto. mediante certificación expedida por los Récto-
res o Directores'de los mismos. ,

c'l Centros de Estudios universitarios. mediante cerÚficación
expedida por la secretaria General de la Universidad, de Ma-
drid. visada' por el Rectorado de la misma. _

d') Institutos de Estudios Politicos. mediante certificación
expedida por el Director' del mismo, en la que se hará cons
tar, ademáS. la condición de niiembro o colaborador del in
teresado.

e'), Real Colegio Mayor Albornociano de, San Clemente de
Bolonitl ntalial.que se acreditará mediante la certificación dd
Rector del mismo, en la que constará además' la condición
de becario del mismo. "
. f') .Junta de Energ.ía Nuclear. que se justijtcará, mecÍiante cer

h:ficaClón expedida por -.el Presidente de la_ misma. en la qUe
se hará constar,' ad.emás; la condición de colaborador o investi
gador ,del, interesado;

g') Universidades de: , la IsJ,eaia. legalmente reconocidas con
arreglo al_ Con~nio. de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
que ~ aered1tatA mediante certificación del Rectorado corres-
pondiente. •

., h') Escuelas Técnicas Superiores. que se justificará me-
dIante, certificación del Director de la misma .

- i '} ,IuUtuto Ca;lól1oo de Artes e Industria de, Madrid me.
dianta C8J'W1cadóh. expedida por lit. Secretaría General de
la Universidad de Madrid, con el visto-bueno del Rectorado

j') Centros universitarios o de Eriae6anza 'Téenica SUpeXior
del extranjero. "ae ctiltft.ct;er oficial.. mediante certiflcac1ón eXpe
dida par los Rectores ~o Directores, de' los respectivos Centros
debidamente legaUzada. '

b) Ser' catedrático de Cent¡ros docentes de Grado Medio
con tres aftoecomp~tos de ej(tt'cicio en la cátedra. . '

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio 8oc1alsi
se tra~ de aspirantes femen1nóB. Este, requisito ha de tenérse
cumphdo antes de transcurrir los treinta díai de plazo para
presentar los documentos. una vez' terminada la oposición con
forme lo. determina el artíCUlo 4.° del Decre.to 1411/196a de
17 dé jumo. '

III. Solicitudea

. ~.a. Quienes, deseen tomar parte ..en los concursos-oposición
dIrIgirán la solicitud a esta Dirección General dentro del
plaz~ de treinta ,cUas, hAbjlu. a partir 'del .si&'ui8nut al ~ la
publIcación dé la, convocator1&' ErA el "BoleUa Ofic1al del E.
tado... haciendo constar el d,omicilio delasplrante y número

dél documento nacional de identidad y que reúnen las condi
ciones exigidas. que se especifican anteriormente. debiendo
relacionar todas las que le afecten. que' se referirán a la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de las
instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen. en
su 'caso, • juraracatamlento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.- Lapresentadón de instancia deberá h~cerse en este De
partamentoo por cualquiera de los conductos que seftala el
a~culo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se eiitenderá que han tenido' entrada en el Registro. Ge
neral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho articulo.

L04 solicitantes. deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, tam
bién en metálico. por deréchos. de examen. La cantidad de
600 pesetas a que ascienden. los anteriores derechos podrá ser
abonada directamente en la HablUtaoión del Departamento o
mediante giro. de acuerdo con lo que se establece, en el ar
tículo 66 de la Ley pe- Procedimiento Administrativo, uniéndose
a la instancia el resguardo correspondiente. en el que habrá
de especificarse necesariamente la denominación de la plaza de
Profesor agregado a la -que el asptrante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus -instancias certi
ficación acreditativa de la funcióndocent9" q -investigadora y el
escrito de presentación por un ~~Ucó de Universidad o
de Esctlela Técnica Sdperior, en el ,que constarán' las cuali
dades y labor realizadas por el aspirante. debidámente infor
niado por la Junta de <Fa.cultad o de Profesores de la Escuela
respectiva, cuando -se trate de persona afecta al Centro o a
una Universidad extranjera. y por el Consejo Superior de lnves
tieaclones Científicas. si se trata de personas que hayan reali
zado labor investigadorabieri en el propio Consejo 'o en otros
Centros de investigación nacionales o extranjeros.

5.a ExpIrado el plazo de, presentación de instancias, y pre
vips los req,uerim1entos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, para que. en un plazo
de diEi_~ días subsanen éste o acompañen los d.ocumentos pre
ceptivos, por la Di'rección, Ge~erl\l se aprobará la lista provi
sional dea.spirantes admItidos y excluidos. que se -publicará
en et '"'Boletín Oficial del Estado,. _ '

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el articulo 121 de la Le:y de Procedimiento Administrativo. en
el plazo de Quince días hábiles. a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo
anterior.

Las ,reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o
~chazadas en la Resolución' aprobando la lista definitiva. que
se ,publicará en el .Boletín Oficial del Estado".

Contra la anterior Resolución. los interesados podrán 1n
terponerrecurso de alzada ante, este, Ministerio. el1 el plazo
de quince dias habiles. a partir ,delsigüiente al de la publi
cación de aquéBa en el .Boletín Oficial del Estado...

IV. Tribunal

6." El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estará. constituido por el Presidente. que deberá perte·
necer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Acade
mias o al Consejo Superior de Investiga-ciones Científicas' en ca
lidad: de Con.setero. o ser o haber sido- Rector :o Vi~rrecior

de Universidad o De.cano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior; , tres Vocales, Catedráticos '0 Profe
sores agregados de disciplina igual o análoga a la que es
objeto de, provisiÓll. y un, cuarto Vocal. Catedrático o no. espe
cializado en la disciplina o en materias similares, designado
par el Ministerio. a propuesta en terna del Consejo Nacional
de Educación, de acuerdo con lo' dispuesto en la Ley 45/1968,
de 27 de julio. Y Omen ministerial de' 30 de mayo, de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos su·
plentes.

·7.& Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, iloWlcándolo a este, Ministerio, y los aspirantes podrán
recusados. cuando concurran las' circunstancias' previstas en
el articuló 20 de la Ley de: Procedimiento AdrnJ,nistrativo.

V. Comienzo de los exámenes
~

8.& Una vez' constituido. el Tribunai acordará y publicará
en el ..Boletín OfiCial del EStado-. con quince días de antEila
ción, la fecha, hora. y lugar en que haya de verificarse la pre·
sentación ,de loscandidat08. la celebración del sorteo. en su
caso. para determinar el orden en que babrán de actuar los
mismos y la- fechá,hora y lugar del comienzo delp1ime~ ejer
cicio de la oposición. Para' los ejerck:ioaBUCesivos, el anuncio
deberá hacerse público por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores y 'por cualesquiera
otros Dled.ic'll$ que se j~zg~-,convenientes para, fl;lciHtar su
amplio conocimiento, con veinticuatro horas, al menos. de
antelacióD.-
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9." En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el
comienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del 'concurso-oposición serán públi
cos y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregan\n los trabajos .profesionales y de investiga-'
ción, en su caso, y una Memoria, por triplicado. sobre el con
cepto. método. fuentes y programa de las disciplinas que
comprenda la plaza, as! como la justificación de otros méritos
que puedan alegar. A continuación, el Tribunal les notificará
el é'istema acordado en orden a la práctica de los dos últimos
ej ercicios.

12. El primer ejercicio del concurso'-oposición cohsistirá en
la presentación y exposici6n de la labor personal del aspirante,
durante un-plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o Jueces, durante el tiempo que estime opor·
tuno el Tribunal. Los opositores formulatán, por escrito que
entregarán al Tribunal en el momento de su intervención, el
juicio crítico ·que les merezca la labor- docente y cientifica pre·
via de sus coopositores.

La répHca de éstos sé hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará. por escrito entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercido consistirá en la exposición oral
del estudio presentado por el opositor acerca del concepto,
método, fuentes _y programa d~ la disciplina, 'durante el plazo
máximo de una hora, seguida de discusi6n, como en el ejer·
cicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora, como ttláximo, de -una lección elegida por el oposi~
tal' entre las de su progtama y cuya preparación habrá hecho
libremente.

1-5. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora, como máximo, de· una lecctón elegida por el Tribunal
entre diez sacarlllS a la suerte del programa del· opositor. Para
la preparación de esta lección Sé incomunicará al opositor por
un plazq máximo de seis horas, pero durante este tiempo· po·
dra utilizar los libros, notas, material, etc., que solicite.

16. Los ejercidos quinto y sexto serán de carácter prácti
co y de índole te6rica, respectivamente. El Tribunal. en el mo
mento de su constitución, reglamentará y hará pública, según
la naturaleza de la disciplina,. la forma de realizar estos tra·
bajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por es
crito.

El Tribunal podrá fraccionar y-ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri
tos al termInar cada uno .de .eUos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, lóstrabajos de los opositores, ence
rrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y ru·
bricados por el Presidente, se conservarán, hasta que se veri·
fique la lectura en la sesión o sesiones posteriores. en una urna
que quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Secre
tario. El sello de- la. urna se lo reservará el Presidente del
Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los as
pirantes carece-· de . los l"equisitos exigidos en la convocatoria,
se _le excluirá de la misma, previa audiencia del propio inte
resado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa 8 la jurisdic·
ciónordinaria. si se apreciase ·inexactitud en la declaración
que formuló, y comunicándolo. en todo caso el riúsmo día a la
Dirección General de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los _efercictos )1 propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que- bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluídos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns
tanciada. y en ella se hará constar el juicil1 motivado que cada

,Juez formare 'del ejercicio efectueJio.
21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de

los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y .el valor que, a su·
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comuni
cados a todos los miet¡lbros del Tribunal y se unirán al ex·
pediente. .

22. -La vota.8tón será pública y nominal, y se necesitaran
tres votos conformes para que haya propuesta. cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu·
viese dicho número, se procederá,a segunda y tercera vota·
ción entre los que hayan alcanzado más votos, y si f!l.mpoco en
éstas se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión
de la plaza.
Cuando sea una sola ,la. plaza objeto· de la provisión, el Tri

bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alean·

zado el mayor número de votos, dentro de la condición estable
cida en el párrafo anterior. En otro caso. reunido el Tribunal
al día siguiente de la votación definitiva, y convocados los opo
sitores por él designados, ei Presidente les irá llamando por, el
orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vo
tación. para que ~lijan plaza entre las vacantes, ya por sí, ya
por persona autoflzada al efecto.

Si algún opositor no concurriese, al acto de elección de pla
zas ni la designase en instancia formal o por persona debida
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior. cada opositor será
propuesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa- recurso alguno. .

23. Formulada la propuesta, el Tribunal. hará pública la
misma y en el término de tres días, a partIr de la fecha de
aquél1~, será elevada. co~ el expedien~.del .conGurso-opos.i?ión.
por el Presid-ente del" Tnbunal al Mmlsteno de EducaclOn y
Ciencia.

V1ll. Presentación. de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta dias ha·
biles, a partir de la publicación por el Tribu.nal ~e la pro·
puesta formulada, los documentos que a contmuaCl6n se se
ñalan:

1.° Partida de nacimiento.
2. >:> Título de Doctor. .
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedIda

por el Registro Central de P.enados y Rebeldes. .
4.° Certificación de no padecer enfermedad mfecto~conta·

giosa ni defecto fisicoo psíquico que inhabilite para el ser
vicio. Dicha. certificación deberá ser expedid~ por un Médico .del
Cuerpo de Sanidad Nacional, o por CUalqUIer otro con el VIsto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha·
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum·
plimiento en la fecha de presentaci6n de documentos.

Los documentos citados en los. números 3.° Y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres mese~ .anteriores a la- fecha
en que termine el plazo de presentaclOn.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de, re~
unir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acredítar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación, nI? podrá? ser .D<;lll:
brados y quedarán anuladas todas. sus actu~cIo~es, SIt: perjUICIO
de la responsabilidad en que hubIeran podIdo mcurnr por fal
sedad en la instancia a que se r~fiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso, él Tribunal formulará pro
puesta adicional, efectuando nueva votación, conforme ~l pro
cedimiento señalado en la norma 22 de esta· convocatona. en
tre los aspirantes que hubieran aprobado loa ejercicios de la
oposición. ,

Los· aspirantes propuestos que tengan la condiCIón -de fun«
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar cer~ificáción del M!·
nisteria u Organismo, de que dependan, acredlt~ndo su C~~dl
ción y cuantas circunstancias consten en su hOJa de serVIClOS.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados deberán tomar posesión de su destino dentro
del plazo de uit m-es, a contar desde la notificación del nom
bramiento salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto
en el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Admínistrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po
drán ser impugnados por los interesados, en los casos y en la
forma establecidoS' en la Ley de Procegimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios onciales en
los planes de estudio de las respectivas Facu~tades o en la es
tructura orgánica, de. la enseñ.anza,. en esp~cIal de los pepar·
tamentos universitarIOS, los Profesores deSIgnados podran ser
adscritos por el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante
Oroen motivada al desempeño de la disciplina que haya vertido
a sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Umver
sidad,

Madrid, 9 de mayo de 1972.-El Director general de Vniver·
sidades e Investigación. Enrique Costa NoveUa.


